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RESOLUCION EXENTA N° ,.. [) 7 Ü 8 

SANTIAGO, - 4· ABR Z01~ 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Léy N° 15.720, que Crea _la 

Junta Nacional de Auxil,io Escolar y Becas; en el Decreto Supremo dé Educación N° 

5.311, de 1968 que· Aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley W 

180 de 1973 que Declar~ en Reorganización la Junta Nacional. de Auxilio Escolar y Becas; 

en la Ley N° 18.575, Orgánica :constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los Actos de la Administración del Estado; en la Ley N° 20.641, de Presupuestos 

del Sector Público para el año 2013; en la ResOlución Exenta N° 3788 de 2012 que 

Aprueba Manual de Procedimientos' Beneficios Patagonia Aysén. proceso 2012-2013, en 

la Resolución Exenta N° 118 de 2010 de JUNAEB, que establece Normas que Regulan 

Programas de Becas se Mántenciór:¡ para la'. Educación SVperior y en la Resolución N° 

1.600 de '2008 de Contraloría General .de la República que fija hormás sobré exención del 

trámite de Toma de Razón . 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, Corporación autónoma de Derecho Púi:Jii<;:o, en cumplimiento de sus objetivos 

institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas 

de asistencia social y ecoriomi.cá pára Íos escolares del pafs entre los c;uales destaca el 

P~ograma de Becas y Asistenc_ialidad Es'tudipntil, en el cual se encuentra comprendido el 

Beneficios Patagonla Ayséh . 

2.- Que, mediante ResolUción Exenta N° 37SB 

de 2012 de JUNAEB, aprueba Manual de Procedimientos Beneficios Patagonia Aysén 

proceso 2012-2013. 



3.- Que, resulta necesario precisar la instancia 

de asignación de la beca a los renovantes y postulantes, que se materializa eh instanCias 

temporales distintas. 

RESUELVO: 

ARTÍCULO ÚNICO: MODIFIQUESE el 

Manual Beca Patagonia Aysén aprobado mediante Resoluciqn Exenta W 3788 de 2012, 

en el siguiente sentido: 

1. Agréguese. en la tercera función de la Comisión Regional Beneficios Patagonia 

Aysén la siguiente fras~ fina.!: ,-,L~ .asigMc!9n antes qescrita .se efectuara a los 

renovantes hasta .el mes .de abri.l y respecto de los póstúlahtes en el ·mes de 

mayo. Cabe. precisar que la asignación a.l.os po_stulantes se éfectüará respecto 

de los cupos disponibles una vez .asignada la beca a Jos renovantes." 

2. Reemplácese la cuarta función de la Comisión Regional Beneficios Patagonia Aysén 

por la siguiente: "Confeccionar nómina oficial -de los renovalites y una nómina 

oficial de los postulantes, consignando en cada un'a de ellas el tramo 

correspondiente, en virtud de las asignaciones efectuadas de conformidad a la 

descripción antés.señalada." 

.Distribución: 
Depto. Gestiófl de Personas. 
Depto. Gestión de Recursos 
Depto .. Auditoría Jnte,rna 
Depto. de Planificación y Gestión de Estudio·s 
Depto. de Becas 
Asesoría Jurídica 
Direcciones Regionales 
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